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CONTRATO COLECTIVO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES ASISTBNTIS DE LA

EDUCACION DE LA CORPORACION DE EDUCACION, SALUD Y IVIENORES DE PUERTO

NATALES

CLAUSULA PRIMERA: DE LAS.PARTES A QUIENES AF.ECTA.

En cl presente Contralo Colectivo dc Trabajo involucra a los socios del Sindicato de Trabajadorcs Asistcntes de lo

Educación dc la Corporación dc Eiducación, Salud y Menores de Puerto Natalos, R.S.U' N" 12.02.0016, que

tonga¡ contrato indcfinido y quc se dosempeñen en establecimientos educacionales administrados por la

Corporaoión de Educación de Natalec y que el Sindicato individualizn en el Anexo "A".

CLAUSULA SEGUNDA: VIGENCTA DEL CONTRATO COLECTM.

E[ presente Contrato Colectivo de Tnabajo, regini por el período comprendido entre el 0l de Octubre de 2009 y el

30 de Septicmbre dc 2012.

CLAUSULA TERCf,RA: NORMA LEGAL.

Los Contratos Colectivos sc rigen por fas disposiciones legales contenidas en el Libro IV dcl Código del trabajo,

Artículos 303 y siguicntcs y Articulo l4 de la Ley 19.464.

CLAUSULA CUARTA: SUELDO BASE, DEFINICIÓN, REAJUSTABILIDAD Y FORMA DE PAGO.

Para los efectos del prcscnte Contrato Colectivo de Trabajo se entenderá por:

a) Suéldo Base: Se entenderá como aqucl estipendio fijo en dinero pagado en periodos mensuales, que

recibe el trabajador por la prestación de sus servicios y que figure en la rcspectiva liquidación como

"Sueldo Base".

b) El personal afecto al presenlc Contrato Colectivo recibirá un reajuste sobre el sueldo base que presente al

01de Diciembre del año 2009 de un 6,07o, un 6$% a contar del0l de Diciembre de 2010 y un7$o/o a

contar del 0l de Dicicmbre dc 201l.
c) El Sueldo Base del pcrsonal afecto al presente Contrato Colectivo se reajustará en el mcs de Diciembre de

2009, Diciembre de 2010 y Diciembre 2011 en igual monto al reajuste legal que entrega el estado a los

funcionarios públicos.

d) La Corporación de Educación reajustará la actual escala de remuneraciones de los trabajadores afectos al

Contrato Colectivo en los prcentajes y fechas señaladas en la letra b) y c) de la presente cláusula.

CLAUSULA QUTNTA: ASTGNACTÓN On MOVTLTZACTÓN.

La Corporación de Educ , Salud y Menores de Fuefo Nafafes cancelará mensuafmenfe a cada trabajador

afecto al Contrato Cokctivo uf¡a Asignación de Movilización que asciende a la suma de $ 493.=
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CLAUSULA SEXTA: PERMTSO DELEGADO SINDTCAL.

La Corporación de Educación otorgará dos horas mensuales de permiso a cada fabajador delegado sindical de
establcoimientos educacionales municipalizados para asistir a reuniones del Directorio y media hora mensual para
reuniones inlormativas con sus reprcsentados de los respectivos establecimientos.

El Directorio del Sindicato dc Asisücntes de la Educación infonnará anualmcnte a la Corporación de Educación,
Salud y Mcnorcs de Pucrto Natales la nómina dc delegados sindicales de cada cstableoimiento educacional.

CLAUSULA SEPTIMA: BONO Df, PERFECCTONAMIENTO.

La CorporaciÓn de Educaciótt, Salud y Menores cancelará a 30 trabajadores afectos al Contrato Colectivo, y que
realicen la Capacitación convcnida" la suma de $500 por oada hora de perfecoionamicnto con un tope de 100
horas. Esta bonificación se pagará por única voz en el mes de Diciembre 200g, Diciembrc 2010 y Diciembre
2011.

CLAUSULA ocTAVA: ASIGNACION DE NACTMIENTO y MATRTM0NIO.

En caso de nacimicnto o adopción dc hri¡'o(a) que sea reconocido como carya familiar dcl habajador y en caso de
matrimonio la Corporación pagani por única vez, un bono No Imponible de $50.000 (Cincucnta mil pesos), el
que se pagará al Trabajador cn un phzo no superior a hointa días posterior al nacimicnto o matnmonio.

CLA US ULA NOVENA : As TGNACIO N DE FAT,LECIMTENTO.

En caso de fallecimicnto del rrabaj¡ador afecto a este contrato, la Corpomción pagará, por una vcz, TRES u.F,
para financiar el derecho dc lnhurnación en ol Área Cementerios, en un plazo no supcrior a quince días, la
cancelación se hará con documentación debidamente acreditada.

CLAUSULA DECIMA: VESTUA.RIO TRABAJADOR.

La Corporación entregará anualrnenrc, en el mes de Marzo del2}ll,Marzo del20ll y Marzo 2|l2,lacantidad
de $l'180'000 (un millón ciento scsenta mil pesos) al Sindicato de Trabajadores Asistentes de la Educación,
destinada a la adquisición de vesturio para los kabajadores afectos al presente Contrato Colcctivo.

El sindicato de Trabajadores Asistentes de Ia Educación debená rendir cuenta documentada de los recursos
entregados en un plazo no superior a 30 días.

CLAUSULA Df,CIMO PRIMERA: Rf,CoNoCIMIENTo EsTUDIos SUPERIORES.

La Corporación de Educación, Salud y Menores, se compromete a entregar un rncentivo económl.co mensuat aconvenir, a aquellos socios que certifiquen Titulo Profesional Enseñanza superior, de cualquier casa de estudios
a nivel nacional, reconocido por el lvfinisterio de Educación y que sea afin con la labor que desempeña.

cLAUsuLA DtrcIMo sEGUNDAi''-ni;ó*ti.*"ru*cIoN Dra Df,L TRABAJADoR DE LAEDUCACIÓN - ESTIMULO A SOCIOS.

La Corporación de
un aporte anual {e $2
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del DÍa dcl Trabajador dc la Educacrón, actividad en la que podÉn participar todos los trabajadorcs Asistentes de
la Educación.

El Sindicato de Trabajadorcs dc Asistcnte dc la Educación deberá rendir cuenta docurncntada dc los rccursos
cntregados, en un plaz.o no superior r 30 días.

ESTIMUL'O A SOCIOS: La Corpomación de Educación, Salud y Menores de Puorto Natales entregará a aquellos
funcionarios que oumplan 30 a¡1os de servicio, un galvano en reconocimiento por su labor cumplida y dará las
facilidados para realizar una ceromonia que será preparada por el Sindicato en el Día Nacional dcl Trabajador
Asistente de la Educación.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: USO RECURsos TRANQTIICIA TRIBUTARIA.

La Corporación de Educación, Satud y Menores destinará, durante los años 2010, 2011 y 2}ll,la cantidad de
$2'500.000 (Dos millones quinientos mil pesos), cada año, para financiar la Capacitaoión dc los Trabajadores
al'ectos al prescnte Contrato de trabqio Colcctivo, a través de la Franquicia Tributaria Sence,

Los dcstinatarios dc este bencficio scrán propuestos por el Sindicato de Trabajadores y los cursos debcrán guardar
directa rclación con la función desonpeñada para ra corporación.

El uso dc este recurso' para todo efccto deberá regirse por la normativa vigente y será oontrolado por la
Administración Central de la Corporación de Educación.

CLAUSULA DECIMO GUARTA: BONIFTCACION ADICIONAL.

La Corporación de Educación, Salud y Menores incorporará en el PIan Anual de Desarrollo Educativo Municipal
2010 un item presupuestario por un nonto de $2.500.000 (Dos millones quinientos mil pesos) destinado a otorgar
una bonificación adicional a los húajadores afectos al presente Conhato Colectivo en el mes de Scpticrnbre y
Diciembre 2010.

Diclro monto también seni considerado en el PADEM 2011, y PADEM 2012, reajustado de acuerdo al IpC de
cada año.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: FACILIDADES DE ESTUDIO

La Corporación de Educación, Salud y Menores otorgará las facilidades de horario para que el personal afecto al
presente Contrato Colectivo de habqio, puedan completar sus estudios medios y superiores, sin que ello interfiera
el normal desarrollo de su función.

CLAUSULA DECTMO SEXTA: CONTRATOS A FUNCIONARIoS A CARGos sUPERToRES.

La CorporaciÓn de EducaciÓn, Salud y Menores otorgará las facilidades en primera instancia para contratar a
cargos superiores a los funcionarioe afectos a este Contrato Colectivo de Trabajo que desempeñen labores de
Auxiliares de Servicios Menores a Paradocentes Adminisüativos, siempre que cumplan los requisitos requeridos,
realizando una redestinación según las necesidades que exisüan en los establecimientos educacionales y
conservando los pños de \€rvicidt;;üdos a ra corporación de Educación. -:. .
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CLAUSULA Df,CIMO SEPTIMA: FERIADO LEGAL Y RECESO EsCoLAR DE INvIERNo.

El feriado de los trabajadorcs afsctas al presente Contr¿to Colectivo comenzará DOS dias después de finalizado el
proceso curricular de cada año y Lasta cinco días antes del comienzo del aiio escolar, según calendario oficial
entregado por la Secrctaría Regional Ministerial dc Educación de la Región dc Magallanes y Antr{rtica Chitcna.

Durante el rcceso escolar de invierno los trabajadores afectos al presente Contrato Colcctivo de Trabaio
participarén de jornadas de capaciación durante la primera semana, de acuerdo a lo señalado en la clóusula
Décimo Tercera del presentc Contrdo y tas dos semanas siguientes, corresponderiin a descanso del pcrsonal quc
haya cumplido con este rcquisito.

Aquellos funcionarios que duranlc la semana de capacitación no participen de ella debcrán concurrir al
cstablecimicnto o qucdarrin a disposición de la corporación de Educación.

Sin prejuicio dc lo anterior, podrrin scr convocados para trabajar duranüe estos periodos, cn caso dc cmcrgencia,fuetza mayor' necesidades impostergablcs de buen ssrvicio o desarrollo de acüvidades en los establecimientos
educacionalos' Lo anterior seni calilicado, determinado y consensuado por la Dirección de cada cslablccimiento
cqucactonal.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA : DIAS ADMINISTRATIVOS.

Los trabajadores afectos al prcsontc contrato colectivo podrrin solicitar a la Dirección dcl rcspcctivo
establecimiento educacional permisos para auscntarse de sus labores por motivos particulares fundados hasta por06 días en el año calcndario.

Estos permisos podriin fraccionarsc por mcdios dias.

CLAUSULA DECIMO NOVENA: BENEFICIO DE SALUD

Los trabajadores afectos al presentc contrato colectivo de Trabajo deberan realizarse un examen preventivo desalud que será gestionado por la corporación de Educación, sarud y Menores.

CLAUSULA VIGESIMA: CONVWENCIA ESCOLAR.

Los trabajadores afectos al presantc contrato colectivo de Trabajo, sc comprometen a colaborar conresponsabilidad' en el buen funcicramiento educativo y adminisradvo de cada uno de los establccimientoseducacionales, denfo del marco de, los respectivos Proyectos Educativos Institucionales, Manuales Internos deConvivencia y Rcglamentos Internos de los respectivos Establecimienüos Educacionales.

Asimismo los funcionarios Asistentes de la Educación se comprometen a colaborar en la buena convivencia de lacomunidad Educativa de cada estúlecimiento donde cumplen funciones laborales, en iguales términos que losindicados en el piírrafo anterior.

Igualmente los ton
matrícula de cad

Asiste¡ntes de la Educación se comprometen a colaborar en mejorar la asistencia y
¡p,rrsE -t-.lentes colaboradores para mejorar ra calidad de la educación.
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CLAUSULA VIGESIMA PRIMARA: BONO TERJVIINO DE CONFLTCTO.

La Corporación pagará por única vez a cada trabajador afecto al presente Contrato Colectivo un Bono dc Térmrno
de Negociación, no irnponible ni trüutable de $ 150.000 (Ciento cincuenta mil pesos) pagaderos en las siguicntos
fechas: $ 50.000 en Fcbrcro 2010, $ 50.000 on Fobrero 2(lll y $ 50.000 en Febrsro 2012, estc último pago será
con reajuste de acuerdo al IPC que aorrospondicra en el mes de diciembre del año 201 l.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

Se exticndo cl prescntc Contrato Cofcctivo dc Trabajo en tres ejemplares dct mismo tenor, quedando uno para cl
Sindicato de Trabajadores Co Docentcs de la Corporación de Educación, o¡.o cn poder dc la Corporación dc
Educación' Salud y Mcnorcs y un tcrccro para conocimiento de la Inspección Provfurcial del Trabajo,
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StNt)lcA to AStS¡t-N ll.S t)t LA EDUCACIóN

PULRIONAfALLS

ANEXO "A'' TRAEAJADOR€S AIECTO AI CONTRATO COI.ECfIVO DE TRABA.IO
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